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P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centres oficiales.—En esia capital, llerado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensnales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por na año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas menina-
les y fneia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del BOLBTÍM, 
calle de Peligros, 8 , eutlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á la Administración coa inclusión del Importe del Hampo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número a u e l t o , 5 0 céntimo*. 

P a r i t é o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
b. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— • a a*ce> O •' 

G o b i e r n o c i v i l 

S e c r e t a r ! * . — N e g o c i a d o 3.° 
CIRCULAR 

Habiendo regresado a esta Corte en el 
día de hoy, me hago cargo nuevamente del 
mando de esta provincia, cesando en el 
mismo el señor Secretario de este Gobierno, 
Don Jesús Lopo y Gómez, que interinamen
te lo desempeñaba. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial p ra general conocimiento. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1916. 
Él Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 3-a6o.) 

J E F A T U R A O E C B R A S PÚBLICAS 

Fomento.—Carreteraa. 

En la Gacela de Madrid número 241, 
correspondente al día 28 del corriente, se 
inserta 1 < disposición siguiente: 

«Ministerio de Fomento.—Dirección ge
neral de Obras púbicas.— Carreteras — 
Conservación y reparación.—Recordado en 
más de una ocasión el cumplimiento de las 
prescripcione; del Reg amento de conserva
ción y Policía de carreteras: 

Considerando que uní de las causas prln 
cipales de que dicho Reglamento no se 
cumpla es la falta de ap'icación de las pe 
ñas que en el mismo se indican por la- no 
observancia de lo en él ordenad©} aplicación 
confiada a los Alcaldes; pues de ese modo 
se quita el estímulo a hacer denuncias, y 
los Infractores no se corrigen por nó hacer 
«lectivo el correctivo correspondiente pa
gando lí multa que proceda; resultando en 
definitiva perjudicado el Tesoro público por 
ta falta de Ingresos: 

Considerando que el inmediato cuidado 
de la conservación y policía de las carreteras 
corresponde a los Ingenieros Jeíes y a todos 
los empleados de Obras púb i .as; que la 
tramitación de las denuncias y la aplicación 
de las penas se hallan confiadas a Jos Alcal
des, y que sobre unos y otros dtbe ejercer
se la acción de los Gobernadores, tanto 
para estimulara los primeros en tan impor
tante servicio como para impelir que los 
segundos dejen de cumplir la parte que les 
incumbe; Esta Dirección general ha resuel
to dirigirá V. S esta circular, disponiendo: 

i.° Que recuerde V, S al personal de 
Obras públicas la ob igación que tiene de 
hacer cumplir el Regíame to de conserva
ción y policía de carreteras, no dejando de 
presentar inmediatamente las correspon
dientes denuncias en cuanto aquél sea in
fringido, y la que tiene el Ingeniero Jete de 
acudir a su Autoridad cuando las denuncias 
no sean debidamente substanciadas por los 
Alcaldes. 

s 0 La conveniencia de que recuerde 
V . S. a los Alcaldes el deb?: que tieaen de 
no dejar de tramitar «n debida forma y sin 
demora las denuncias que se les presenten 
por infracción de dicho Reglamento y de 
que se hagan efectivas 1 »s multas que im
pongan; y 

3 * Que V . S. tome todas las medidas 
necesarias t de que dispone para evitar que 
no sean debidamente substanciadas las de
nuncias por lo; Aleados y para hacer que 
no qu -de impuna ninguna falta ni dejen 
de hacerse electivas las multas que se les 
impongan. 

Lo que comunico a V . S. para su ceno-
cimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Agosto de 1916. 

El Director general, 
Zosé María Zorita 

Señor Gobernador civil de...» 
Lo que se hace público en este diario ofí 

cial en cumplimiento y a los electos preve
nidos por dicha Superioridad en la prein
serta Circular. 

Madrid, 28 de Agosto de 1916. 
El Gobernador interino, 

Jesús Lopo., ' 
(Núm. 3.215.) 

Fomanto.—Camlr.^s veolnalea. 
El Ayuntamiento de Las Navas del Mar

qués (Avila) ha solicitado dú Gobierno ci 

vil de dicha provincia, a los efectos determi
nados en ei art. 7.0 del reglamento provi
sional para la ejecución de la ley de Cami 
nos vecinales de 29 de Junio de 1911, la de
claración de utilidad pública de un camino 
vecinal q u e , partiendo de .'a indicada Villa 
al camino do Pcguerinos, 1 T m i n e e n la es 
tación de Santa María de la Alameda, en 
esta provincia; y comoquiera que parte dei 
exprés ido camino se dcsarro'la dentro de 
este último térm no municipal, se hace pú 
blico por m e J i o del presenta BOLETIN O F I 

CIAL , a t enor do 1 > prevenido en el art. 7. 0 

del reglamento anit; citado en relación con 
el ¡ d e l a ley de Caminos veci ales vigen 
te, a fin da que los particu'ares y entidades 
interesad - s pueian presenrar en e l impro 
rrogable plazo de quine 1 dí s I .s reciama-
cior.es que consideren procedentes contra ia 
declaración de utilidad pública q u e se soli
cita. 

Madrid, 31 de Agosto de 1916. 

El Gobernador interino, 
Jesús Lopo. 

(Núm. 3 247.) 

Ferrocarriles.—Concesión y oanatsuc
ción. 

Excelentísimo señor: Vistos instancia, 
pr yecto y resguardos de constitución ae 
fianza, do:unentos toJos presentados por 
Don Federico Locatolli y Zimora Conde 
de Locatelli, en so icitud de concesión de 
las líneas de tranvía eléctrico necearías pa
ra unir las estaciones de ferrocarriles exis
tentes en Madrid, la Dirección general de 
Comunicaciones y el nuevo Matadero con 
ia ríd de tranvías eléctricos d e esta Corte, 
para establecer el servicio de mercancías: 

Resultando quj las líneas que solicita ron 
las siguientes: 

1. ' Desde las lincas de las Compañías 
de Estaciones y Mere idos y E'é trica Madri
leña ds Tracción, por c paseo Je San An 
tonio de la Florida, li t:¿;a la estacón, del fe
rrocarril d^l Norte. 

2. * Desde las vías de las Compañías del 
Esto de M drid, de Estacione* y Mercados 
y Eléctrica Madrileña de Tracción hasta la 
estación d >l ferrocarril de Madrid a Zar igo 
za y a Alicante y sus muelles, ocupando te
rrenos en la Puertt y Glorieta de Atocha y 
calle de Méndez Alvaro. 

3. ' Des Je los m u e l l e s de l a estación a n 

tes c i tada de M a d r i i a Zaragoza y a Alican

te a empalmar con las vías de las líneas de 
Estaciones y Mercados y de Madrid (Valle-
cas) canteras, po la cali s del Pacífico. 

4. a Desde la línea del tranvía del Este 
de Madrid por el paseo de las Delicias y la 
calle a la estaciór y muelles hasta la esta
ción del ferrocarril de Madrid a Cáceres y 
Po tugal. 

5. a Desde las líneas de la Compañía 
del Este de Madr d y Eléctrica Madrileña 
de Tracción, con las que empalma en la 
calle de Segovia y recorriendo la carrera de 
San Isidro y la calle del Cardenal Men
doza ha ti la estación de la Compañía 
del ferrocarril de Madrid a V lia del Prado. 

6. a Desde la línea del Tranvía Metropo
litano de Madrid per la ronda de Vallecas 
has-a ¡a estación del ferrocarril del Tajuña. 

7/ Desde las líneas de la Compañía del 
tranvía del Este de Madrid y las d. la Eléc
trica Madrileña de Tracción, por la calle 
de Alcalá hasta el nuevo edificio de la Di
rección general de Comunicaciones. 

8.a Desde la línea del 1 ranvfa del Este 
de Madrid por el paseo de las Delicias y el 
de la Chopera hasta el nuevo Matadero; 

Esta Dirección general ha dispuesto que 
se snuncie en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLFTÍN OFICIAL de esta provincia la pe
tición indicada para que puedan presentar
se otras con objeto de mejorarla, acompaña
das de sus correspondiente» proyectos y res
guardos de constitución de fianza, en el 
término de un mes, contado desde la fe
cha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo ,0 dispuesto en el art 81 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
pira la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarril s 

Madrid, 25 de Agosto Jo 1916. 
El Director general, 

P. O., 
R. G. Re.ndveles. 

( E . - 3 4 L ) 
———— — a ê>«» a 1 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 

A N U N C I O 

La Comisión provincial, en sesón de ai 
del corriente, acordó sacar a pública subas
ta la enajenación del solar sito en la calle 
de Fernando VI, número 3, antes Barqui
llo, número 44, de la mauzana 329 en que 
estaba dividido el antiguo Madrid, corres-
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pondiente al Registro de la Propiedad del 
Norte de esta Corte; que liada: por tu fren
te o fachada en l inea de diez y seis metros 
diez y nuevo centímetros, orientada si Sur, 
con la calle de Fernsndo VI ; por la. dere
c h a , entrando, en línea de once metros 
ochenta y tres centímetros, orientada al 
Este, con la casa número 5 de la citada ca
lle de Fernando VI; por su testero, orien
tada al Norte, en línea de diez y seis me
tros c u a r e n t a centímetros, con la casa nú
mero 146 de la calle de Hortaleza, y por la 
Izquierda, en linea de once metros nueve 
centímetros, que cierra el perímetro, y está 
orientada el Oeste, con la casa número uno 
de la repetida calle de Fernando VI . 

Las líneas anteriormente descriptas for 
man un cuadrilátero irregular convexo, 
dentro de cuyo perímetro se comprende 
una superficie plana horizontal de ciento 
ochenta y seis metros cuadrados cuarenta 
y dos decímetros, equivalentes s dos mil 
cuatrocientos un pies cuadrados y trece cen
tésimas partes de pies cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en el Palacio de 
esta Corporación. Plaza de Santiago, nú
mero s, el día 10 de Octubre próximo, a 
las once en punto de la mañana, bajo la 
presidencia que establece el artículo 6.* y 
demás formalidades que determina el 18 dé 
fa Instrucción de 24 de Enero de 1905 y 
con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 
1. " El solar de referencia sale a subasta 

por la cantidad de cuarenta y siete mil no
vecientas nueve pesetas y noventa y nueve 
céntimos, en que ha s-do valorado, no ad
mitiéndose proposición que no cubra el im 
porte de dicha valoración. 

2. a Todos los gastos que se originen 
con motivo de la subasta, escritura de ven 
ta y su copia, anuncios en 1 s periódicos 
oficiales y peritación, serán de cuenta del 
comprador. 

3. a El plazo en que podrán presentar los 
pliegos de proposiciones, será do treinta 
días, a contar desde el siguiente al en que 
se publique el anuncio en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la licitación 

Las horas en que, durante el menciona
do plazo, habrán de presentarse los pliegos, 
icrá de dies de la mañana a una de la tarde 
en la Sección de Beneficencia de la Secreta
ría de la Excelentísima Diputación provin
cial. 

4. a Para tomar parte en la subasts los 
Matadores consignarán, previamente, en la 
Caja general de Depósitos o en la de la 
Corporación provincial, bajo resguardo 
transmisible, el cinco por ciento del impor
te de la valoración, o sea la cantidad de 
dos mil trescientas noventa y c i n c o pesetas 
cincuenta céntimos en metálico, valores o 
signos de crédito del Estado o la Diputa
ción provincial, cuyes documentos presen 
taran con Is proposición escrita en papel de 
la clase 11 .*, con el timbre del impuesto 
provincial correspondiente. 

5. a A todo pliego de proposición debe
rá acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional prevenido a que se hace refe
rencia en la condición anterior, siendo re
chazado, en el acto de la entrega, todo plie
go cuyo resguardo respectivo no se ajuste a ; 
lo preceptuado en el újtimo párrafo del ar
tículo 12 de la Instrucción para la contra
tación de servteiee provinciales y munici
pales de 04 de Enero de 1905. 

6 . a Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, a cuyo efecto 

podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse, escrito y firmado 
por el Hcitador, lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del solar numero 3 

, de la cajje de Fernando VI». 
En el reverso,' y cruzando las líneas del 

cierre, se hará constar por él Hcitador y 
por el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción de! pliego 
los testigos que tengan por conveniente. 

Comoquiera que de la entrega y recep 
aión del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter 
de certificación, el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo del 
depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo a 
la ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. Si el 
presentador no facilitase el referido timbr;, 
no se admitirá en modo alguno el pliego. 

En el Negociado correspondiente de fsts 
Corporación se llevsrá un libro de registro 
especial para el de los pliegos de proposición 
que, con sujeción a las reglas anteriores, 
puedan presentarse, haciéndose constar en 
el asiento el día y la hora de la entrega, el 
número de sellos de lacre que contenga, 
con expresión del color de los mismos, y 
el nombre y domicilio del presentador, a 
cuyo efecto exhibirá su cédula personal co
rriente; pudiendo consignarse además todas 
aquellas circunstancias que el presentador 
exija o el funcionario que efectúe la recep
ción crea conveniente para la mejor identi
ficación y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se se
ñalará el pliego con el número de orden que 
le corresponda y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional al in
teresado, aunque éste no lo pidiere, el opor
tuno recibo 

7. a Desde el momento en que termine 
el plazo de a imsión de pliegos para la 
subasta, se librará a quien lo solicite, por 
el Jefe de la oficina correspondiente, cer
tificación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números de or
den, fechas de su presentación, nombre de 
los licitadores y demás circunstancias, firmas 
y contraseñas que reúnan y contengan los 
referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certificación 
al--dida será necesario que el peticionario 
la solicite durante las horas hábiles de ofi
cina y que al hacerlo presente además la 
correspondiente póliza o timbre con arreglo 
a la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación. 

En el caso de demora en la expedición de 
esta certificación, o cuando cualquier per
sonalidad lo crea conveniente, podrá reque
rir Notario público que dé fe de los detalles 
y circunstancias que hubiera de contener la 
certificación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y libro 
de registro de éstos serán exhibidos al No 
tario. 

8. a Llegado el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose 
principio al acto por la lectura del anuncio 

de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha 'ectura, el Presidente exhibirá al 
Notario autorizante del acto todos los plie
gos presentidos, en unión de sus resguar
dos de depósito provisional, acompaña 
dos de certificación expedida por el fundo 
nario a que se refiere el último párrafo de 
la regla 4/ del artículo 18 de la Instruc
ción, y visada por aquel o aquellos bsjo 
cuya custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado a cada uno, 
asi como del nombre de los ha ta dores y de 
cuantos datos y circunstancias consten en el 
asiento para la debida identificación de cada 
pliego. 

9. a Acto seguido el Presidente invitará a 
los concurrentes al acto a que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconocimien
to de los pliegos, compulsándolos en su caso 
con lo que resulte de los respe tivos asien
tos del libro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas u obser
vaciones que se formulen y lo acordado res
pecto a las mismas por el Presidente, o que, 
efectuado el expresado requerimiento, no 
se formuló protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y con
testadas y resueltas en su caso las dudas y 
protestas que se formulen, el Presidente 
manifestará a continuación que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, decla
rando que, una vez abierto el primero, no 
se admitirá protesta ni observación de nin
gún género ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presidente 
procederá a la apertura, por orden correla
tivo de numeración, de los pliegos presen
tados, dando lectura en alta voz a la pro
posición en ellos contenida. 

10. Terminada la lectura de cada pro
posición, el Presidente declarará desechadas 
las que no se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el compro
miso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que es
tá conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

11. Verificada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Hecha la adjudicación provisional, 
el rematante exhibirá su cédula personal al 
Notario o Secretario autorizante del acto, y 
se unirán al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hubiesen 
sido desechadas, sin más excepción que las 
correspondientes a los licitadores que estén 
conformes con que qneden desechadas sus 
proposiciones, los cuales, por sí o por me
dio de sus representantes, podrán recoger
las en el seto con los resguardos de depósi
to correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto a todo derecho a la adju
dicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto para su 
custodia el resguardo o resguardos de depó
sito provisional de que se ha hecho mérito, 
los cuales no podrán ser devueltos por di
cho Notario s los interesados sin orden pre
via del Presidente de la Corporación pro 
vincial. 

13. Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por otra 

persona, con el poder correspondiente pan 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Decano de Letrados de la Benéficas, 
cia provincial. 

No se admitirán proposiciones que prt> 
semen menores de edad no habilitado! 
competentemente, ni las de los que se ha. 
lien incapacitados legalmente. 

14. Hecha la adjudicación definitiva, at 
requerirá Inmediatamente al rematante pan 
que dentro del plazo que la Corporación l< 
señale se persone al otorgamiento de la e». 
critura de compra-venta, en cuyo caso en. 
tregará el importe de la cantidad en que Je 
haya sido ad judie ido el solar, en monees 
corriente de oro, plata o billetes del Bañe* 
de España. 

Si el rematante no se presentase ni coa. 
curriese con poder bastante pira ello al 
otorgamiento de la escritura de compra, 
venta, entrega del precio ofrecido, y demíi 
gastos de su cuenta, con arreglo a esteplle-
go de condiciones, se considerará que re
nuncia a los derechos como rematante, peí. 
diendo en este caso el depósito provisioos! 
'que consignó para tomar parte en la subí», 
ta y siendo de cargo del mismo rematan!» 
los gastos de la nueva subasta en la iorat 
que previene la Instrucción de 24 de Enea 
de ioo5, sobre contratación de servicia 
provinciales y municipales. 

15. El expediente con todos los docu
mentos y antecedentes relativos al solaren 
jeto de la subasta, se hallan de manifiesta 
en el Negociado de Beneficencia de la Dipu
tación provincial, durante las horas de ai-
dnas de los días laborables anteriores al a 
la licitación, con el fin de que puédanse 
examinados por los licitadores. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vedno de que habita 

en , calle de , número roncé-
dula personal clase , número ei-
pedida en , enterado del anuncio inser
to en los periódico oficiales sacando la Di
putación provincial de Madrid a públicj 
subasta la enajenación del solar sito eo la 
calle de Fernando VI, número 3, de esa 
Corte, por el precio de pesetas 47.909,95 
céntimos, y de las condiciones exigidas pan 
el remate, se compromete a la adqufsicióal 
de dicho solar, abonando por él la oantidaíl 
de pesetas (expresada en letra), acen 
tando incondicionalmente cuanto se eiprtj 
sa en el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del prosonente.) 
Madrid, 29 de Agesto de 1916. 

El Vicepresidente, 
Enrique M . Cárdena. 

El Secretarlo, 
S. Viñals. 

(Núm. 3.248.) (E.-339) 

AYUNTAMIENTO SE 1A1II 

En virtud de lo acordado por el 
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 
actual, se snunda concurso público, 
termino de veinte días» a coatar desde 1 
siguiente al de la publicación del 
en d BoLerÍN OSMCJAL de la provincia, 
la provisión de cuatro vacantes de VI 
narios del arbitrio sobre carnes, do« 
coa el haber anual de mil quinientas| 
tas, bsjo 1 - s condiciones dguientes: 

Habrá que acreditar ser mayor de ee*J] 
no exceder de dncuenta años. 

Presentar el título profesional, Is 
cación de buena conducta y la de 
de antecedentes pensles. 

A c o m p a ñ a r á n los solicitantes los 



•lentos justtfcatiros de los méritos o servi
cios prestados al Estado, Provincia o Mu 
nlcipto. 

Se stimará como mérito preferente ha
ber desempeñado plaza de carácter análo
go, teniendo presente las bases siguientes: 

a) Haberla obtenido por oposición. 
b) Idem por concurso. 
c) La importancia de la población, y si 

en ella existe Laboratorio en que haya prac
ticado ei concursante. 

d) El tiempo que haya prestado dichos 
servicios. 

Los méritos profesionales. 
Madrid, 26 de Agosto de 1916. 

P. A . del señor Secretario, 
El Oficial mayor. 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3.201.) (O.-145.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 28 de Julio ú timo, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el sumí 
B i s t r o de cal cáustica necesaria para los en
terramientos en los Cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena y Civil del Este, 
desde 1.* de Enero de 1917 hasta 31 de Di
ciembre de 1920. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la Inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar-
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 25 de Agosto de 1916. 

P. A . del señor Secretario, 
El Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

(Núm. 3.203.) (E.-J35-) 

1 
1905, para la contratación de servicios pro* 
viudales y municipales. 

Madrid, %$ de Agosto de 1016. 
P. A. del señor Secretarlo, 

E l Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. j.204.) (E.—336.) 

ADMINISTRACION 
S E L 

C O R R E O C E N T R A L 

ANUNCIO 

Por orden de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos se convoca a un concur
so para dotar a la Estafeta de Correos de 
Colmenar de Oreja de local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrán prorro 
garse por la tácita de uno en uno y sin que 
el precio máximo de alquiler exceda de 
cuatrocientas pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán duran
te los veinte días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, y a las horas de ofici
na, en la referida Administración de Co
rreos, y el ú timo día, hasta las cinco de la 
tarde; pudiendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso. 

El Administrador del Correo Central, 
Julio Jiménez. 

(Núm. 3.243.) ( O . - 144.) 

co para conocimiento del interesado, el dual 
deberá justificar dicho extremo en el tér
mino de quince días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el BOLB 

TÍN OFICIAL de la provincia, y de no efee 
tuarlo, se procederá al ingreso definitivo de 
los derechos depositados. ./ r j 

Irún, 28 de Agosto de 1916 
El Administrador, 

Luis Tora. 

,as 
80T, 

Esta Excelentísima Corporación ha acor 
dado, en sesión de 21 de Julio último, 
aprobar los pliegos de condiciones de la su 
basta que Intenta celebrar para contratar la 
adquisición de productos químicos para el 
servicio de desinfección del Laboratorio 
municipal, desde i.° de Enero de 1917 has
ta 31 de Diciembre de 1920. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
bailarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du 
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

OTICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama 
dones sean procedentes contra dicha su
basta; co la Inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplí 
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto c Instrucción de 24 de Enero de 

tesoreria de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, 
INDUSTRIAL Y DEMAS IMPUESTOS 

Tercer trimestre de ig 16. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra-

' do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el Importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas pri
mera, segunda, tercera, cuarta y quinta, 
y que resultan Incluidos en La relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, a de Septiembre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Aritelo. 

A D U A N A D E I R U N 

No habiendo justificado el subdito fran
cés Don Pierre Set ley, dueño del mobilia
rio despachado por esta Aduana, con decla
ración número t 61 a, correspondí antes al 
an01914.su residencia en Eapañt porci 
tiempo que señala el artículo 138 de las Or
denanzas de Adusnas, esta Administración, 
con arreglo al dudo artículo, lo hace póbli-

(Num, 3199.) (0.-I4 

A u d i e n c i a d e M a d r i d 

Don Antonio Hernans y Martín, Oficial de 
Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos en 

el Juzgado del distrito de la Latina de esta 
Corte por ¡a Compañía Madrileña de Elec
tricidad con Don Alejandro González He-
radia, Don César de la Mora, Don Eduardo 
Méndez, Don José Luis Oriol y Don Ma
nuel González, Don Ramón Lebrero Este
ban y el Abogado del Estedo sobre quiebra 
de la Compañía; hoy revocación del auto 
de once de Abril, denegatorio de la reposi
ción de la providencia de treinta de Marzo, 
que denegó la admisión y trámite de la po
breza deducida por dicha Compañía, por la 
Sala primera de lo civil, en vacaciones, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia.—Sala de vacaciones.—Or
tega M orejón.—Moreno.—Grande. 

Por presentado el anterior escrito, y co
mo se pide hágase saber a los individuos 
que constituyen el Consejo de Administra» 
ción de la Compañía General Madrileña de 
Electricidad en el desleimiento que de su 
representación tiene hecho en estos autos 
el Procurador Don Pedro Ramírez; previ
niéndoles que, dentro del término de ocho 
días, nombren otro que se persone en for 
ma y con arreglo a derecho; bajo apercibi
miento de lo que haya ;ug>r; notificándose 
esta providencia, mediante a de conrearse 
el paradero de dichos individuos, por edic
tos que se insertarán en la Gaceta de Ma 
drid, Diario Oficial de Avisos de esta 
Capital y BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia. 

Madrid, veintiuno de Agosto de mil no 
vecientos diez y seis.—Hay una rúbrica. 

Ante " T Í , 
P. H . , 

Ledo. Antonio Bermudo. 
Y para que conste y tenga lugar su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, < xtiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a veinticinco de Agosto de mil no
vecientos diez y seis. 

El Oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(Núm. 3.161.) ' (C . -145) 
É— 

Nicolás Papasti (José), cuyo último do
micilio ha sido en la calle de Salas, núm. 5, 
bajo, y cuyo paradero se ignora, compare
cerá dentro del término de diez días ante 
la Sección a ' de la Audiencia de Madrid, 
Relatoría Secretarla del Ledo. Don Ramón 
A. Valdés, a practicar la diligencia preveni
da en el art. 7.* de la ley de Condena con 
dldonal, en causa seguida en el Juagado del 
Hespido contra el mismo por estafa, bajo 
apercibimiento de ser exc uído de los bene
ficios de dicha ley si no comparece. 

Madrid, 23 de Agosto de 1916. 
El Oficial de Sala. 

Francisco Sánchez Sola. 
(Núm. 3.159.) (Bw—1.736.) 

Don Joaquín Garrigues y Martínez, Relator 
Secretarlo de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en el torteo verificado 

d día 25 del actual, ante la Sección prime
ra de la Sala de Vacadones de esta Audien
cia, para elegir los Jurados que han de co
nocer durante d tercer cuatrimestre dd 
año actual de las causas procedentes dd 
Juzgado del Centro de esta Corte, han sida 
designados los señores que a continuación 
se relacionan, los cuales deben presentarse 
ante 'a Sección primera de esta Audiencia, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
calle del Amor de Dics, núm. 2, a la una y 
media de la tarde de los d'as que también 
se dirán, para conocer de las causas que 
asimismo se mendonan. 

Jurados propietarios. 
Cabezas de familia. 

D. José Mart ínez Cosme. 
Pedro Florts Otero. 
Lope Melgar Romo. 
Petronilo Jimé iec Jiménez. 
Julián Gutiérrez Martín. 
Resta uto Gómez Prieto. 
Mariano López Pérez. 
Pedro Moya Serrano. 
Indalecio Fernández González. 
Eustaquio Morales Hernández. 
Leoncio Srgovia Reyes. 
Baldomero Gómez Gómez. 
Francisco González Andrés. 
Mariano Jiménez Ru'z. 
Victoriano Blas Sanz. 
M nuel Arias A'varez. 
Juan Quintana López. 
1 eandro Latorre López. 
Francisco Fernández. Pereira. 
Ignacio Rivas Gómez. 

Jurados propietarios. 
Capacidades. 

D. Luis Rúa Figueroa. 
Luis Mahón Solana. 
Primit vo Barrio Peñarredonda. 
José Guerra Moreno. 
Mariano Cirios de Onís. 
Jerónimo Ugena Nieto. 
Ramón Ibáñ z Pérez. 
Pedro Bravo Galmdo. 
Manuel S utos Fernández. 
Mariano Pasapera. 
José García Gómez. 
Juan Ortega Paredes. 
Antonio del Rio Pérez. 
Víctor Flores Sánchez. 
Isaac Moreoo A'varez. 
Evaristo Acevedo Rodrígutz. 

Jurados supernumerarios 
Cabezas de familia. 

D Manuel Suárez Nareira. 
Eduardo García Fernández. 
Agustín Ramón Gonzátea. 
Sebastián Rublo Caballero. 

Jurados supernumerarios. 
Capacidades. 

!Enr ique Casas Torregimeno. 
Fdidano Santos García. 
Causas de las que han de conocer. 

Contra Onofre González y otroa, por ten
tativa de robo, señalada para el día 9 de 
Octubre próximo. 

Contra Francisca González, por eorrup-
dón de menores, para el día dios del rala 
mo mea. 

Contra Marcelino Tudcla, por robo frus
trado, paro d día once, dd mismo 

Contra Bernardo Sauz, por ii 
para el día doce de igual mes. 

Contra Herminia Abadía y 
robo, para d día trece de igual aaes. 
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Contra Valentín Aysa, por aborto, para 
el día diez y seis del mismo mes. 

Contra Cami o Carrlzosa, por escarnio á 
la Religión, para el día diez y siete de Igual 
mes. 

Contra Emilia López y otra, por corrup
ción de menores, para el día diez y ocho 
del citado mes. 

Contra Sebastiana Hernández, por rapto, 
para el día diez y nueve del mismo mes. 

Contra Luis Casares y otro, por homici
dio por imprudencia, para el día veíate del 
mismo mes. 

Contra Clotilde Fernández, por corrup
ción de menores, para el día veintitrés de 
dicho mes. 

Contra Andrés Marín y otros, por homi
cidio, para los días veinticinco al veintisiete 
de Octubre mencionado. 

Contra Ramón Díaz, por corrupción de 
menores, para el día seis de Noviembre pró
ximo. 

Contra Herminia Da rice, por corrupción 
de n enores, para el día siete del mismo mes 
de Noviembre. 

Contra Concepción Quintas y otro, por 
corrupción de menores, para el día ocho del 
citado mes. 

Contra Daniel Yagüe, por asesinato, para 
los días nueve y diez del repetido mes; y 

Ccntn María de los Angeles Rebles y 
otro, por falsificación, para los días trece v 
catorce del repetido mes de Noviembre 
próximo. 

Y para que conste, y a fin de que la pre 
senté sea publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 48 de la ley del Jurado, lo 
expido en Madrid, a veintiséis de Agosto de 
mil novecientos diez y seis. 

P. H . , 
Ledo. Antonio Bermudo. 

(Núm. 3.244.) 

Don Joaquín Garrigues Martínez, Relator 
Secretario de la Audieacia de Madrid. 
Certifico: Que en el sorteo verificado el 

día veinticinco del actual ante la Sección 
primera de la Sala de vacaciones de esta 
Audiencia para elegir los Jurados que han 
de conocer durante el tercer cuatrimestre 
del año actual de las causas procedentes del 
Juzgado'de Getate han sido designados los 
señores que a continuación se relacionan, 
les cuales deb'n presentarse aate la sección 
primera de esta Audiencia, sita en el piso 
bajo del P. lacio de Justicia, calle del Amor 
de Dios, número dos, a la una y media de 
la tarde, de los días que también se dirán, 
para conocer de las causas que asimismo se 
mencionan. 

Jurados propietarios 
Cabezas de fami l ia . 

D. Santiago de la Cruz Maroto. 
Miguel Alcázar Huete. 
Emilio Berihuete Díaz. 
Braulio Alvarado Gómez. 
Agapito Claudio Montero. 
Claudio Salcedo Herranz. 
Jerónimo Cabrero González. 
Podro Carrasco de Ferro. 
Ju¿n A onso Méndez. 1 • 
Nicolás Herrero^tíscolar. j -«*.• 
Nicolás Ce'vera Deleyto. 
Gregorfo Díaz Bac. 
Cnnuto Sevilla. Carrasco. '• r \ < .. 
Nicanor Infante Martínez. 
Ancicr Martín Lorenzo*.' 
Eugenio Velasco Fernández. 
Quintín Pachón Tívado. 
Narciso Alonso Gómez.'1'1 " L e 

Victoriano Agenjo Ruiz. 

Jurados propietarios. 
Capacidades. 

D Gregorio Jiménez Alfaro. 
Antonio Martín Pérez. 
Andrés Ruiz Castellanos. 
Bernardino Tomás Zapatero. 
Telesforo Fernández Serrano. 
Angel Crespo López. 
Domingo Gómez de la Calle. 
Agustín Ladrón Castillo. 
Leandro Martín Días 
Manuel Navarro Ajenjo. 
Martín Deleyto Butragueño. 
Francisco Lenzano Escudero. 
Jasé Galdo Lorenzo. 
Donato Manzano Orgaz. 
Sebastián Alvares Moreno. 
José Carra o Sánchez. 

Jurados supe numerarles 
Cabezas de familia. 

D. Manuel López Rodríguez. 
José Rodríguez González. 
Vicente L aporte Valer. 
Camilo Aldea Sánchez. 

Jurados supernumerarias. 
Capacidades. 

D. Jesé Conde Rincón. 
Alfonso Luque Jiménez. 

Causas de las que han de conocer. 
Contra Florentino Agudo, por robo, pa

ra el día quince de Noviembre próximo. 
Contra Tomás Rubio y otro, por robo, 

para el día diez y seis del mismo mes. 
Contra Justo Martín Rublo, por asesina

to, para los días diez y s'cte y diez y ocho 
del citado mes; y 

Contra Eugenio de la Vieja, por tentati
va de violación, para el día veinte del repe
tido mes de Noviembre próximo. 

Y para que conste, y a fin da que la pre
sente sea publicada en el BOLXTÍN OFICIAL 

de la provincia, en cumplimento de lo que 
dispone el art. 48 de la ley del Jurado, la 
expido en M drid, a veintiséis de Agosto 
de mil novecientos diez y seis. 

P. H . , 
Ledo. Antonio Bermudo. 

(Núm. 3.245.) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

FdUx Ledeño García. 

Bautista de la Fuente (Fermín) (a) Coli
lla, de unos cincuenta años de edad, do
miciliado últimamente en Madrid, carrete
ra de Andalucía, núm 3. tercera fila de ca
sas, en las de Carbón el i , procesado por 
robo, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de G:tafe, 
para constituirse en prisión, como com 
prendido en el número 1/ del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, 

Getafe, 20 de Agosto de r 9,6. 
El Juez'de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretarlo, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 3.172.) (B.—1.741.) 

ó'íjit si, C ' . M J A *L ,V>fe*M j hv *"»-u 

Martín (José), de unos quince años de 
-edad, domiciliado últimamente en Madrid, 
carretera de Andalucía, núm. 3, tercera fila 
de casas, en las de Carbonell, procesado por 

robo, comparecerá en término de diez días 
snte el Juzgado de instrucción de Getafe, 
como comprendido en el núm; * . 9 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mina), para constituirse en prisión; bsjo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Getafe, 20 de Agosto de 1916. 

El Juez de instrucción, 
José Aragenés. 

El Secretario, 
Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm. 3.173.) (B.—1.74a.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.405 de 
orden del año 1916, por lesiones, contra 
Coastantina Gallo Díaz, se ha acordado se 
cite a la misma, por medio del presente, es 
atención a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, pura que el día 25 del mes de Sep
tiembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Luis Cestero 
y Don Ramón Uyetes; el cual se halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la Inteligencia que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos diez y seis. 

V . # B . ' 
Mateo de la Villa. 

E l Secretario, 
Francisco Alvares de tara. 

N ú m 3237.) ÍB.—1.776) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.234 de or
den del año actual, por lesiones, contra Er
nesto Blanco Paucas, cuyo paradero se igno
ra, se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 
a5 de Septiembre próximo, a las diez 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Luis Cestero y Don Ramón 
Uyetes; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ̂ ueflrmo en Madrid', a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos diez y seis. 

V . ? B . # cáos'dad oH 
Mateo de la Vina. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Laxa 

(Núm. 3.241.) (B.—1.780.) 

Eri virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juicio verbal de faltas seguí-

»« i 

do en este Tribunal bajo el número 1.493 o* 
orden del ano actual, por lesionas, contra 
Msría Mallas, se ha acordado se cite a la 
misma por medio del presente, en atencie» 
a ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el 25 de Septiembre próximo, a laj 
diez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia di esté Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos las 
señores Don Luis Cestero y Don Ramos 
Uyetes; el cual se halla sito en la calle de lea 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá conen. 
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo la 
parará el perjuicio a que haya lugar ea 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
eapido el presente para su inserción en al 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a.veintitrés de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

V/»B.* 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lúa, 

(Núm. 3 .140.) (B.—1.779.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.417 de orden 
del año actual, por lesiones, contra Joaquín 
García Guerrero, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 
25 del mes de Septiembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Dea 
Luis Cestero y Don Ramón Uyetes; d 
cual se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demáí medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B * 
Mateo de a Villa. f 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Laxa. 

(Núm. 3.231.) (B.—1.770.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Miguel 
Alarcos N varro, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juagado, el día 25 
de Septiembre, a las once, a celebrar jui
cio de faltas núm. 966 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar, 

Madrid, 23 de Agosto'de 1910.* 
V * B • ' ' 

Miguel Gay. 
EJ Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.219.) (aWi.768.) 
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